RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004897, Ent. N° 4960/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en los Departamentos de Salto, Artigas, Paysandú, Río Negro, Soriano y Flores;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1309/13 de fecha 25.07.13 el Directorio adjudicó la contratación de referencia a Gofinal S.A., por un monto de $ 146:400.000;

 2) que el Tribunal en Sesión de fecha 04.09.13 observó el gasto, por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;
 3) que por Resolución Nº 1820/13 de fecha 09.10.13, el Directorio reiteró el gasto, aduciendo la necesidad de contar con empresas que brinden los servicios de instalación para dar continuidad a las obras;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 04.09.13;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.
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